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Proceso Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2022-00319-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2021 00441 00 

Demandante: CÉSAR DE JESÚS TORRES BERNAL. 

Demandado:  GLADYS EDILIA RODRÍGUEZ GÓMEZ.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

OBRE en autos el oficio No. OCCES21-BG3237 que contiene la respuesta 

del Juzgado Tercero Civil de Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá2 frente al embargo de remanentes decretado por este juzgado 

y comunicado inicialmente el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

                  

 

 
1 Dto pdf 11 exp dig. 
2 Dto pdf 09 ibidem.  
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David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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